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De acr¡erdo a lo est&léc¡do en nuestra normatiüdad 6n el Arl.60 de la Ley Ofgánica, Arl. 63 del Estatuto del Personal
Acadánico y a la comocatoria em¡tida d 23 de novlembre de 2018

ffi , para la entidad a su cargo en el
ProgEma Educati\o , prBua

r€úsion y aná¡sis dd proceso, se autoriza la Erblicac¡ón de rGdtados emitidc por los JuEdos nornbrados por d
Conse¡o Técnico u Órgano equiwlente de la entidad a su cargo, en los s¡gu¡entes t&m¡nos:

Exp.rlcoda Educádva/krh Hrs- lpo d.
Coñt

Concuasante Pls. Obs€rvaclon6

ADMINISIRACON DE LA MICRO,
PEoUEIiA Y MEDIANA EMPRESA

4.m SECl roD MENDO MUI,¡OZ RUBEN DE LA PAZ t43.47 FA'ORBLE

CONTABLIDAD FIMT.ICIERA Y DE
cosTos

3.m SECl toD ROORIGUEZ BETAI'¡COURT
ALEJANORA GUADALUPE

433.m FA/ORBLE

DEREC¡IO IÑIERI.IAC¡OI.IAL PARA
LOS AGRONEGOCPS

6.@ sEcl IPP DESIERTA

M ICROECOñIOMIA Y
MACROECONOil¡A

5.m sEcl IPP DESIERTA

De acuerdo a d¡cha publicác¡ón, para los casos en los cuales d resultado haya sido FATORELE, pido atentamente que una
\ez cubierto lo dspuesto en d artícdo 67 dd citado Estatuto, debeÉ trarnitar el hmeto de ingreso al serucio (pfopresta)

debidamente roqu¡sitado y la documentación rBqu€rida para la contratac¡ón de acuerdo a la normá¡üdad y procedimiento
estauec¡do por la Secretaría de Aüninistrac¡on y F¡nanz6.

En su caso, para las experiencias educati\Es en las que el resultado haya sido NO FIü/OR BLE, Fido dar cu§o al
procedimiento para la des¡gnacion dd p€rsonal académ¡co intefino cumpliendo con lo enunc¡ado 6n d CQitLdo ll del Tltdo
Tercero d€l Estatuto del Persofld Acaciémico.

En ambos casos, le notifico que la situecion o problemas labordes (bri\€dos del ¡rcumplim¡ento de lo anterior során bajo su
resporsabilidad.

S¡n otro particdar, apro\ecIrc la ocásion para saludarle.

Atentamente
'Lis de Veracn¡z; Arte, Cienc¡a, Ll.¿'
)Glapa, de m1
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